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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 013-2019-00554-00 

Auto sustanciación N°00818  
 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, instaurado por Dentro  del  presente  proceso  
Ejecutivo  Laboral  promovido  por  HANS  ADRIAN  ESPINOSA  VERA,  contra  de  ROMÁN  DE  
JESÚS  GÓMEZ  MEJÍA,  ROBINSÓN  DE  JESÚS  GÓMEZ  MEJÍA,   DAYRON  DE   JESÚS   
GÓMEZ   MEJÍA,   NORBEY   DE   JESÚS   GÓMEZ   MEJÍA,MANUELA  GÓMEZ  ESTRADA,  
MAYRA  ALEJANDRA  GÓMEZ  LÓPEZ y LUISA  MARÍA  GÓMEZ  LÓPEZ, se fija fecha de 
audiencia para resolver incidente de nulidad para el próximo QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M), oportunidad 
en la cual se practicaran las pruebas solicitadas. Se le advierte a las partes que deberán tener 
disponibilidad hasta las tres de la tarde (3:00 p.m) para la asistencia a la diligencia.    
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE O TEAMS, por lo 
cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 
del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 
con tres (3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con los 
medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es importante 
recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán remitir sus documentos de 
identidad siguiendo las instrucciones que se informará con antelación a la realización de la 
misma, al canal digital de los apoderados, como lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
  
Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 
solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos y de las partes a la 
diligencia, instruyéndoles sobre la forma de conexión, cuyas instrucciones se remitirán por 
email. 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 
dado que el acceso expira en 10 días hábiles. Para seguir el enlace hacer clic AQUÍ. 
 
Se le reconocer personería al abogado CARLOS HERNANDO ESPINOSA MADRID portador de la 
T.P 112.930 del CSJ para que represente judicialmente a los ejecutados ROBINSÓN DE JESÚS 
GÓMEZ MEJÍA y MANUELA GÓMEZ ESTRADA de conformidad con el poder otorgado y por estar 
habilitado para ejercer su profesión de abogado. 
 
Así las cosas, se releva del cargo de curadora ad.litem a la abogada MANUELA ANDREA LÓPEZ 
HENAO, respecto a los señores ROBINSÓN DE JESÚS GÓMEZ MEJÍA y MANUELA GÓMEZ 
ESTRADA, con relación a los demás ejecutados NORBEY  DE JESÚS GÓMEZ   MEJÍA, MAYRA 
ALEJANDRA GÓMEZ LÓPEZ y  LUISA  MARÍA  GÓMEZ  LÓPEZ seguirá ejerciendo su 
representación.  

NOTIFIQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Jueza 

 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig39CXCzANBguRUaETi03sBNubTYsyjSkFe_09zHuyWLA?e=0J5Gjo
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Mail: hespinosavera@yahoo.com; manuelalopez887@gmail.com ; chem59@hotmail.com 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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